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Acuerdos:  1 

 2 

ANMSL/2020/E011/A1. La H. Academia retomar el acuerdo AENMSL/2020/E9/A2 de la 9na 3 

sesión extraordinaria que debido a la necesidad de la escuela y fundamentado el Artículo 4 

20 veinte fracción III del Estatuto Orgánico las seis áreas quedan de la siguiente manera: 5 

1. Humanidades, 2. Comunicación, 3. Matemáticas y Artes, 4. Ciencias Sociales, 5. Área 6 

general (deportes y formativas) y 6. Experimentales. En la H. Academia argumentó que se 7 

integran Matemática y Artes por tener materias en común para el área vocacional (eje. para 8 

arquitectura e ingenierías se llevan materias de matemáticas, físicas, dibujos, etc.), así 9 

mismo por el número de docentes de que haya más o menos igual número por distribución 10 

de área, ya que hay área con mayor número de docentes y otras con muy pocos docentes, 11 

votando por unanimidad de votos a favor 9 de 9.  12 

ANMSL/2020/E11/A2. Se sirven a votar a favor por la convocatoria del proceso de elección 13 

de representantes del personal académico de la ENMS de León ante la H. Academia 14 

quedando una votación de 9 de 9 votos a favor por unanimidad.  15 

ANMSL/2020/E11/A3. Se sirven a votar a favor por la convocatoria del proceso de elección 16 

de representantes del personal académico de la ENMS de León ante el Consejo de Nivel 17 

Medio Superior quedando una votación de 9 de 9 votos a favor por unanimidad.  18 

ANMSL/2020/E11/A4. Se sirven a votar a favor por la convocatoria del proceso de elección 19 

de representantes de los Estudiantes de la ENMS de León ante el Consejo de Nivel Medio 20 

Superior quedando una votación de 9 de 9 votos a favor por unanimidad.  21 

 22 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 07 de febrero de 2020.- La Secretaria de la H. 23 

Academia, M.D.O. Saraid Figueroa Martínez.- Rúbrica. 24 

 25 

LA QUE SUSCRIBE, M.D.O. SARAID FIGUEROA MARTÍNEZ, SECRETARIA 26 

ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LEÓN, CON 27 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ 28 

COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO 29 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  30 

 31 

CERTIFICA 32 

 33 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 34 

Nivel Medio Superior de León y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 35 

ONCEAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. ACADEMIA DE LA ENMS DE LEÓN 36 

CELEBRADA EL 07 DE FEBRERO DE 2020. DOY FE.  37 


